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ACTA 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, SE APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho. 

 

Publíquese la liquidación de costas junto con esta providencia en los estados 

electrónicos del micrositio web del juzgado. Procédase por secretaria. 

 

De otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

demandante, obrante a ítem 49 del expediente digital, se CORRE TRASLADO a la 

ejecutada, por el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G. del P., en 

concordancia con lo establecido en el artículo 110 de la misma norma. Por 

secretaría, remítase a la parte demandada el archivo 49 del presente 

encuadernamiento a efectos de materializar la orden aquí dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.47 del 12 de mayo de 2022  
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